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Radicado: D 2024070001263 #. ···- ·· .-.· .. 31!◄ . • 
Fecha: 13/03/2024 ____ __ 

~~,~ECRETO 1mm1111111~m1Rim111i~~111mm1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública Y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en El Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de . 
Antioquia . 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerco con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organizacón de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y dire:tivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentroo por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos cbcentes y directivos 
docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental , 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la primaria de la I.E.R TRINIDAD ARRIBA, sede 
C.E.R. SAN MATEO, del municipio de Nechí, se hace necesario convertir y reubicar el cargo 
decente de básica primaria para básica secundaria y media (post primaria}, área Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental , como se describe a continuación: 

-Convertir y reubicar el cargo docente de Primaria, para I.E.R TRINIDAD ARRIBA sede C.E.R 
LA ESPERANZA, cargo Nº 2707, nivel básica secundaria y media (post primaria), área Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, del municipio de Nechí. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir y reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

NECHÍ 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

I.E.R TRINIDAD ARRIBA 

lf SEDE /, 

C.E.R SAN MATEO 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

Básica Primaria 
Area: Todas 
Cargo Nº 2707 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido y reubicado en el artículo anterior quedará asignado al 
Municipio de Nechí: 

MUNICIPIO 

NECHÍ 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

I.ER TRINIDAD ARRIBA 

SEDE 

C.E.R. LA ESPERANZA 

NIVEL-A REA 
MAYORITARIA 

Básica Secundaria y media 
Area : Post primaria -
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 
Caroo Nº 2707 

ARTÍCULO 3º: Reubicar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a el Docente FRANCO VILLA ALEX 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1042763460, Licenciado En Educación 
Básica Énfasis Ciencias Naturales Y Educación Ambiental, grado de escalafón 2AM, vinculado 
en Propiedad PCET, Población Mayoritaria, regido por el Estatuto Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente deaula en el nivel de secundaria y media (Post primaria), área Ciencias Naturales 
y Educación Ambental, para la I.E.R TRINIDAD ARRIBA, sede C.E.R. LA ESPERANZA, cargo 
Nº 2707, del municipio Nechí. viene como docente de aula, de la I.E.R TRINIDAD ARRIBA, sede 
C.E.R SAN MATE'.), del municipio de Nechí ,en el cargo Nº 2707. 

ARTÍCULO 4º: Notficar el presente acto administrativo a los docentes, haciéndoles saber que 
contra este no procEde recurso alguno. 

2 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable , dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~ S") 
MAURICIO ALVIAf:::f:(;;:f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

22/0212024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos ara firmas. ~ 
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Radicado: D 2024070001264 
Fecha: 13/03/2024 

' • e ~t.~:n~~CRETO 1111i ill lllll lll 11~111 ~~I mi I~! 111111i1 !11111~ 1111111 
~-~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se modifica el Decreto D 2024070001051 del 29 de febrero de 
2024 que convoca a la Asamblea Departamental de Antioquia a sesiones 

extraordinarias" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política de 
Colombia y el artículo 23 de la Ley 2200 de 2022, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. El artículo primero del Decreto D 2024070001051 del 29 de 
febrero de 2024, quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Convocase a la Asamblea Departamental de Antioquia 
a doce (12) sesiones extraordinarias comprendidas entre los días 1º y 19 de 
marzo del año 2024, ambas fechas inclusive". 

/ 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. , 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE TI O Q 
Rep' bia 

a or e 1oquia 

,. 
MARTHA REATABORDA 

eral 

NOMBRE 
Proyectó Maria Adelaida Sierra Pico - Profesional Universitaria 

Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giralda - Director de Asesoría Legal y de Control 

Aprobó Carlos Andrés Roldán Álzate - Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico • Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y disposiciones legales vigentes 
lo tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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• Radicado: D 2024070001265 .Jf 
Fecha: 13/03/2024 

~:J.~ECRETO 11111H111m1111~11111~m11111111H 

~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el altículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 

General de Palticipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 

23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 

Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1 .1.3. Fines: "La organización 
de la planta de personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de 
equidad, el mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia". 

Así mismo, en el Decreto anteriormente señalado, en su artículo 2.4.6.1.1.4. Criterios generales: 
"Serán criterios para fijar las plantas de personal las particularidades de las regiones y grupos 
poblacionales, las condiciones de las zonas rural y urbana, y las características de los niveles y 
ciclos educativos." 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 

educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 

A 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Partici aciones" 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, identificó un cargo docente excedente, en la l. E. R. 
EL FILO DE DAMAQUIEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN JUAN DE URABA, en el 
área de Humanidades y Lengua Castellana, el cual se hace necesario reubicar por necesidad 
del servicio educativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo docente oficial, que se describen a continuación: 

Nº MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

Nº 
NIVEL -ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

SAN JUAN DE l. E. R. EL FILO DE l. E. R. EL FILO DE 
Humanidades y 1 DAMAQUIEL - SEDE 17186 URABA DAMAQUIEL 

PRINCIPAL Lengua Castellana 

ARTICULO 2º: El cargo docente oficial, descrito en el artículo anterior, quedará asignada al 
siguiente municipio e Institución Educativa: 

Nº MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

Nº 
NIVEL-ÁREA EDUCATIVO PLAZA 

1 ARBOLETES l. E. R. GUADUAL ARRIBA C. E. R. EL VIEJO 17186 
Humanidades y 

Lengua Castellana 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/1j)-~ 
MAURICIO AL~~/: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate -
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada -
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Juan Felipe Rendón Sánchez - Director 
de Asuntos Legales 
Daniela Maria Velasquez Usme -

Proyectó: Auxil iar Administrativa 07-03-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. / ,_~ 
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Radicado: D 2024070001266 
Fecha: 13/03/2024 

~:.:n~~CRETO 1m111m nrn 1~1m1m1 llilllllllilllilll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 202307'0005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000837, del 13 de febrero de 2023, se modificó el traslado de la 
docente descrita a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

DORA DEL 

YUDY LORLEIBYS l. E . . SAN JUAN DE SOCORRO 
35895808 l. E. SAN JUAN DE VANESAS OSSA MACHADO ANDES LOS ANDES • SEDE 13174 

MORENO LOS ANDES 
PRINCIPAL 

21438939 
QUIEN 
RENUNCIÓ 

En atención a que el cargo docente 13174 al cual fue trasladado la docente MACHADO MORENO se 
encuentra provisto por la docente en periodo de prueba KELY VANESSA VALENCIA MARTINEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077458190; por lo que se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000837, del 13 de febrero de 2023, el traslado en vacante 
temporal, como se describe a continuación y no como allí se expresó: 

1 
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CÉDULA NOMBRE 

YUDY 
35895808 LORLEIBYS 

MACHADO 
MORENO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE EDUCATIVA 

l. E. SAN JUAN DE 
l. E .. SAN JUAN 

ANDES DE LOS ANDES -LOS ANDES 
SEDE PRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

Nº DE 
EN REEMPLAZO DE PLAZA 

KATHLEEN 
ALEXANDRA FLOREZ 
VELEZ 
43184416 

13172 A QUIEN SE LE 
CONCEDIÓ 
COMISIÓN DE 
SERVICIOS NO 
REMURADA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070000837, del 13 de febrero de 
2023, como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

KATHLEEN 
ALEXANDRA FLOREZ 

YUDY VELEZ 
l. E .. SAN JUAN 43184416 35895808 LORLEIBYS 

ANDES 
l. E. SAN JUAN DE 

DE LOS ANDES - 13172 A QUIEN SE LE MACHADO LOS ANDES 
SEDE PRINCIPAL CONCEDIÓ MORENO 

COMISIÓN DE 

¡ SERVICIOS NO 
REMURADA 

/ 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora YUDY LORLEIBYS MACHADO MORENO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 1 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¿¡ 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate -
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Raúl Humberto Berrio Posada -
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez - Director 
de Asuntos Legales 
Daniela Maria Velasquez Usme - Auxiliar 
Administrativa 

1 

1a 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

110~4. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos de docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, financiados con recursos del sistema general participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 

1 rl,>'.1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por 
la condición de desplazado." 

El artículo 2.4.61.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 
personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 
mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos 
estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 
en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. 
R. SOBRESABANAS, del municipio de Liborina, se hace necesario Reubicar el cargo decente 
CADAVID CASTAÑEDA ISABEL CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía 1041148410, 
Licenciado en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculado en 
Provisionalidad, regido por el Estatuto Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de aula en el 
nivel de secundaria y media, área Humanidades y Lengua Castellana, para l. E. San Francisco 
de Asís, sede C.E. R. El Socorro, cargo Nº 8733, del municipio Liborina. 

Por lo anterior, es necesario Reubicar el cargo que se describe a continuación: IJIA ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. SAN FRANCISCO 
DEASIS 

SEDE 

l. E. R. 
SOBRE SABANAS 

NIVEL Y ÁREA 

BASICA SECUNDARIA Y MEDIA 
HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA 
CARGO 8733 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

DOCENTE 

CADAVID 
CASTAÑEIDAISABEL 

CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN 

1041148410 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar en el Municipio de Liborina, el cargo Docente Oficial, que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 

LIBORINA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. SAN FRANCISCO DE 
ASIS 

SEDE 

l. E. R SOBRESABANAS 

NIVEL Y ÁREA 

BASICA SECUNDARIA Y MEDIA 
HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA 
CARGO 8733 

ARTÍCULO 2º: El Cargo Docente Oficial Reubicado, descrito en el artículo anterior, quedará 
asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de Liborina. 

2 de 3 
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MUNICIPIO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

ESTABLECIMIENTO SEDE 
EDUCATIVO 

NIVEL Y AREA 

BASICA SECUNDARIA Y MEDIA 
l. E SAN FRANCISCO DE LIBORINA C.E.R EL SOCORRO HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 

ASIS CARGO 8733 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la Docente CADAVID CASTAÑEDA ISABEL 
CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041148410, Licenciado en Educación 
Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en Propiedad, Población 
Mayoritaria regido por el Estatuto Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de aula en el nivel 
de secundaria y media, área Humanidades y Lengua Castellana, para la para l. E. San Francisco 
de Asís, sede C.E.R. El Socorro, cargo Nº 8733, del municipio Liborina, la señora Cadavid 
Castañeda, viene laborando en l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. R. 
SOBRESABANAS, municipio de Liborina, en el cargo Nº 8733. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al docente, haciéndole saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~JJ!){) 
MAURICIO ALVIA>¿~.J 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

FECHA 

22/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont a os ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. Bajo 
nuestra responsabilidad to presentamos para firmas. 

3 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
de agosto 31 de 2017 y 28 de diciembre 14 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que la Subsecretaría de Tesorería certificó los recursos para trámites de 
incorporación, mediante radicado 2024020008951 del 27 de febrero de 2024. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos del balance, 
mediante oficio con radicado 2024020009099 del 27 de febrero de 2024. 

d. Que la Secretaría de Infraestructura Física, informó los rubros presupuestales 
donde se incorporarán los recursos en el oficio con radicado 2024020009464 del 
29 de febrero de 2024. 

e. Que la Dirección de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 2024020010691 
del 07 de marzo del 2024. 

' f. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2024020010715 del 07 
de marzo del 2024. 

g. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos del superávit fiscal que 
provienen del Presupuesto General de la Nación como SOBRETASA AL ACPM, 
para cubrir las necesidades propias de las dinámicas de los proyectos que 
actualmente se encuentran en ejecución que conectan cabeceras municipales y 
centros poblados, mejorando las condiciones de transitabilidad y seguridad para 
vehículos y peatones. Lo anterior con el fin de disponer de recursos en la 
Secretaría para cubrir las necesidades propias de las dinámicas de los proyectos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

4-3120 172H 1-1-2-10-02 e 999999 $2.510.965 .586 Superávit Fiscal 

Total $2.510.965.586 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POS A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN PRE 
Mantenimiento y mejoramiento de 

4-3120 111B 2-3 C24021 170016 $2.510.965.586 la red vial en el departamento de 
Antioquia 

Total $2.510.965.586 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
expedición del presente decreto. 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARDONA 

EUGENIO 

NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Q IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
de agosto 31 de 2017 y 28 de diciembre 14 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que la Subsecretaría de Tesorería certificó los recursos para trámites de 
incorporación, mediante radicado 2024020008951 del 27 de febrero de 2024. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos del balance, 
mediante oficio con radicado 2024020009099 del 27 de febrero de 2024. 

d. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, informó los rubros presupuestales 
donde se incorporarán los recursos en el oficio con radicado 2024020009706 del 
01 de marzo de 2024. 

e. Que la Dirección de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 2024020010692 
del 07 de marzo del 2024. 

f. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2024020010796 del 07 
de marzo del 2024. 

g. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos del superávit fiscal que 
provienen del Presupuesto General de la Nación para cofinariciar el Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), para financiar el proyecto de inversión "Suministro de 
complemento alimentario al escolar en las instituciones y sedes educativas 
públicas, de los 117 municipios no certificados del departamento Antioquia" con el 
objetivo de garantizar el derecho humano a la alimentación saludable; al bienestar 
de nuestros estudiantes; y a evitar la deserción escolar, con la prestación del 
servicio de alimentación escolar de manera oportuna y de calidad durante el cien 
por ciento del calendario académico, asegurando la concurrencia efectiva, 
coordinada, articulada y conjunta de los recursos de la Nación, los Departamentos 

y Municipios. ~ J 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

4-3198 172H 1-1-2-10-02 e 999999 $1 .523.924.335 Superávit Fiscal 

Total $1 .523.924.335 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POS A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN PRE 
~uministro de complemente 
~limentario al escolar en lai 

4-3198 C41032 $1 .523.924.335 
instituciones y sedes educativa! 

133D 2-3 070101 públicas , de los 117 municipios ne 
,.,ertificados del departa mente 
~ntioauia 

Total $1.523.924.335 

1 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
expedición del presente decreto. 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 
ep 

CARDONA 

J· 
~ARTHA PATRICIA C RREATABORDA ls1ecretaria General 

EUGENIO 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisó Rev isión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Néstor Fernando Zuluaga Gira Ido, Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 

■ 

1a 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Q IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 

Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 
"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del arlículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una parlida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos 
de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Deparlamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Deparlamento Administrativo de 
Planeación Deparlamental." 

b. Que la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, mediante 
oficio con radicado No. 2024020009262 del 28 de febrero de 2024, solicitó realizar 
traslado presupuesta! por valor de $100.000.000 entre rubros de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 -del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar mediante el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000171 del 29 de febrero de 2024. 

d. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2024020010448 
del 06 de marzo de 2024, autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado 
presupuesta! de los rubros de funcionamiento: Servicios para la Comunidad, 
Sociales y Personales; y Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción; para el rubro: Auxilios Médicos. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, toda vez que se 
requiere el recurso para cumplir compromisos sindicales para los trabajadores 
oficiales y su núcleo familiar. ~ 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
funcionamiento en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-101 O 173H 2-1-1-01-01-008 e 999999 $50.000.000 Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción. 

0-101 O 173H 2-1-1-01-01-009 e 999999 $50.000.000 Servicios para la Comunidad, 
Sociales v Personales. 

Total $100.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 
en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad 
con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
0-1010 173H 2-1-3-07-02-097 e 999999 $100.000.000 Auxilios Médicos 

Total $100.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

B N 
1ca e 

ORREA T ABORDA EUGENI 
cretaria General 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giralda, Subsecretario Financiero 
Nestor Fernando Zuluaga Gira Ido, Director de Asesoría Legal y de 
Contrrol 
Carlos Andrés Roldán Alzate Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

IOQUA 
■ 

1a 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070001271 .J?ii!.···$' ita 
Fecha: 13/03/2024 _ 

~~~ECRETO 1ni 1H1~1~1~11m m1111 1111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de 
los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo. " 

IA 
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rn 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

A través de correo electrónico el día 1 de febrero de 2024, la señora LONDOÑO FERNANDEZ 
LUZ MIRIAM, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43703197, Licenciada en Filosofía y 
Ciencias Religiosas, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria y Media, área 
Ciencias Sociales, quien actualmente se encuentra en la l. E. SAN DIEGO, sede l. E. SAN 
DIEGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LIBORINA, plaza 8782; solicita [ ... ] 
"Comedidamente me permito de manera respetosa solicitar a ustedes contemplar la posibilidad 
de un traslado del municipio de Liborina en la sede principal de la institución educativa San 
diego de Liborina Antioquia en el área de ciencias sociales para la plaza de la misma área en la 
escuela normal superior Genoveva Diaz del municipio de San jerónimo Antioquia. 

Los motivos que sustentan mi solicitud son los siguientes: 

Soy docente del área de ciencias sociales, en la institución educativa San Diego municipio de 
Liborina, licenciada en filosofía y ciencias religiosas de la universidad católica de oriente con 30 
años de experiencia docente, vinculada bajo el decreto 2277 el día 1 de agosto, 1996. 

Mi núcleo familiar reside en el municipio de San jerónimo, para el cual he solicitado traslado en 
varias ocasiones y no ha sido posible por falta de la vacante. 

He laborado en los municipios cercanos a San jerónimo como lo son: el municipio de Santa fe 
de Antioquia, Anzá, Ebéjico, pero no he podido ubicarme en mi municipio de residencia familiar. 

Mi situación de salud se ha visto deteriorada con /os años por Jo cual permanentemente estoy 
en citas de control médico en Medellín, debido a problem9s de hipertensión, enfermedad con 
cual quede después de un infarto cerebro vascular sufrido en el año 2017 recuperándome 
debido a terapias, tratamientos ofrecidos por la EPS y particulares": 

Por tales razones espero mi solicitud sea tenida en cuenta para este traslado. 

Por lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, toma la decisión de trasladar a la 
docente LONDOÑO FERNANDEZ LUZ MIRIAM, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43703197, Licenciada en Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria y Media, área Ciencias Sociales, para la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR GENOVEVA DIAZ, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR GENOVEVA DIAZ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN JERÓNIMO, plaza 9084, en reemplazo de 
ARBOLEDA ARANGO LUIS FERNANDO DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
70191778, quien renuncio, la señora Londoño Fernández, viene laborando como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria y Media, área Ciencias Sociales, en la l. E. SAN DIEGO, 
sede l. E. SAN DIEGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LIBORINA, plaza 8782. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LONDOÑO 
FERNANDEZ LUZ MIRIAM, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43703197, Licenciada en 
Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria y 
Media, área Ciencias Sociales, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR GENOVEVA 

2 de 3 

JIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DIAZ, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR GENOVEVA DIAZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN JERÓNIMO, plaza 9084, en reemplazo de ARBOLEDA ARANGO LUIS 
FERNANDO DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70191778, quien renuncio, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LONDOÑO 
FERNANDEZ LUZ MIRIAM, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERNA 
Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

, 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 4f)_r;) 
MAURICIO ALVI~/; 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. 

TIOQ 
FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 
28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: "Artículo 

27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 

presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 

(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión 

o servicio de la deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 

presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 

presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 

Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 

cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 

de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 

el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 

2024020010192 del 5 de marzo de 2024, solicitó al Departamento Administrativo de 

Planeación concepto favorable para realizar un traslado presupuesta! interno por valor de 
$27.163.115.074 dentro del agregado de inversión. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 

con radicado No. 2024020010300 del 6 de marzo de 2024. 

d. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 

2024020010785 del 7 de marzo de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la 

Secretaría de Hacienda realizar el traslado presupuesta! citado en el ~eral "8". 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) 
No. 7100000175. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro del 
agregado de inversión en la Secretaría de Infraestructura Física con el fin de disponer 
recursos para: "Desarrollar las obras de infraestructura vial, de transporte y hábitat 
requeridas para la dotación del territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población antioquieña con oportunidad y eficiencia", y cumplir así con el propósito 
establecido para la Secretaría de Infraestructura Física según la Ordenanza 012 del 14 
de agosto de 2008 y el Decreto No. D2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro PosPre 
Área Elemento 

Fondo Gestor Funcional PEP 
Valor Proyecto 

Mejoramiento, rehabilitación y restauración 
0-8115 111 B 2-3 F24021 170103 4.000.000.000 

en la red vial del departamento de Antioquia. 

Pavimentación de vías en la red vial 
0-8115 111 B 2-3 C24021 170019 13.362.387.815 

departamental de Antioquia. 

Mejoramiento de los Circuitos Estratégicos 
0-8115 111 B 2-3 C24021 110129 7.912.974.262 

en el departamento de Antioquia. 

Construcción de Parques del Río en el 
0-8115 111 B 2-3 C40021 040045 250.000.000 

departamento de Antioquia. 

Mantenimiento y operación de cables aéreos 
0-8115 111 B 2-3 C24081 170008 1.125.000.000 

en el departamento de Antioquia. 

Construcción y/o mejoramiento de puentes y 

0-8115 111 B 2-3 C24021 170023 512.752.997 viaductos en la red vial departamento de 

Antioquia. 

TOTAL $27.163.115.074 

A 
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DECRETO Hoja 3 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

PosPre Área Elemento 
Gestor Funcional PEP 

Valor Proyecto 

0-8115 1118 2-3 C24021 170103 4.000.000.000 
Mejoramiento, rehabilitación y restauración en 

la red vial del departamento de Antioquia. 

0-8115 1118 2-3 C24022 170069 23.163.115.074 
Mantenimiento y mejoramiento de la red vial 

terciaria en el departamento de Antioquia. 

TOTAL $27.163.115.074 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 
A CORREA T ABORDA EUGENIO 

cretaria Gener Secretario de Haci a 

NOMBRE 
Proyectó Alexander Arrieta Jiménez , Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas: 28 
del del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 
"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos 
de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, aprobados por la Asamblea 
Departamental, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados 
presupuesta/es internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 
2024020010515 del 06 de marzo de 2024, solicitó al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar el traslado presupuesta! interno. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2024020010539 del 07 de marzo de 2024. Q, 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

d. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 
2024020010782 del 7 de marzo de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno por valor de 
$5.109.000.000 dentro del agregado de inversión. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000176. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Infraestructura Física con el fin de 
cumplir con actividades para la planeación, contratación, ejecución, terminación, 
cierre y liquidación de los proyectos, procesos y contratos, se requiere 
contratación, para apoyar la gestión de la Secretaría de Infraestructura Física con 
el propósito de desarrollar las obras de infraestructura vial, de transporte y hábitat 
requeridas para la dotación del territorio y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población antioqueña, con oportunidad y eficiencia, y de esta manera, poder 
contribuir a los programas y proyectos que se requieran en esta materia, para el 
desarrollo de las actividades económicas, productivas y sociales del 
Departamento de Antioquia . 

I 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA , 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

" • 

FONDO C.G. POSPR A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION E 
Estudios y diseños para eñ 

0-1010 111 B 2-3 C2402 
170052 $5.109.000.000 mejoramiento de la 

1 infraestructura vial en el 
deoartamento de Antioquia. 

Total $5.109.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Mantenimiento y 

0-1010 111 B 2-3 C24021 170016 $3.109.000.000 mejoramiento de la red 
vial en el departamento 

de Antio uia 
Pavimentación de vias 

0-1010 111 B 2-3 C24021 170019 $2.000.000.000 en la red vial 

A 
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DECRETO 

FONDO C.G. 

Hoja 3 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Antioquia 

Total $5.109.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 
Revisó 

Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RREA TABORDA 

J 
EUGENIO 

Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 

Nestor Fernando Zuluaga Gira Ido, Director de Asesoría Legal y de 
Contrrol 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que la Subsecretaría de Tesorería certificó los recursos para trámites de 
incorporación, mediante radicado 2024020008951 del 27 de febrero de 2024. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos del balance, 
mediante oficio con radicado 2024020009099 del 27 de febrero de 2024. 

d. Que la Secretaría de Educación informó los rubros presupuestales donde se 
incorporarán los recursos en el oficio con radicado 2024020009611 del 01 de 
marzo de 2024. 

e. Que la Dirección de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 2024020009940 
del 04 de marzo del 2024. 

f. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2024020010160 del 05 
de marzo del 2024. 

g. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos del superávit fiscal por 
concepto de Transferencias de la Nación del Sistema General de Participaciones 
(SGP) para el sector Educación don el fin de adelantar los procesos de 
contratación de la vigencia 2024 pendientes para el mantenimiento y reparación 
de la infraestructura educativa y ajustar los rubros de nómina para garantizar el 
pago oportuno del personal docente, directivo docente perteneciente a la 
secretaria de educación. 

En mérito de lo expuesto, 

A 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
4-3010 172H 1-1-2-10-02 e 999999 $196.879.155 Superávit 

Fiscal 
4-3011 172H 1-1-2-10-02 e 999999 $4.979.645.804 Superávit 

Fiscal 
4-3012 172H 1-1-2-10-02 e 999999 $2.371 .214.665 Superávit 

Fiscal 
4-3014 172H 1-1-2-10-02 e 999999 $1.309.001.143 Superávit 

Fiscal 
TOTAL $8.856.740.767 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaria de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
4-3010 151F 2-3 C22016 020261 $196.879.155 Administración y 

pago nómina 
personal docente, 
directivo docente y 
administrativo de la 

) 
Secretaria de 
Educación del 
Departamento de 
Antio uia 

4-3011 151F 2-3 C22015 020276 $4.979.645.804 Construcción 
Intervención de la 
infraestructura física 
de los ambientesde 
aprendizaje en el 
Departamento de 
Antio uia 

$2.371.214.665 Administración y 
pago nomina 
personal docente, 
directivo docente y 
administrativo de la 
Secretaria de 
Educación del 
Departamento de 
Antio uia 

4-3014 151F 2-3 C22016 020261 $1.309.001.143 Administración y 
pago nomina 
personal docente, 
directivo docente y 
administrativo de la 
Secretaria de 
Educación del 
Departamento de 
Antia uia 

TOTAL $8.856.740.767 

IA 



31

G 

DECRETO NÚMERO HOJA3 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
expedición del presente decreto. 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Proyectó 
Revisó 
Revisó 

Aprobó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoría Legal y de 
Control 

Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

IA 
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Radicado: D 2024070001275 
Fecha: 13/03/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUlé::n~~CRETO IIIIHllmlllillrnH~ll ffl~i~ 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Idioma 

1 rln 'l 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Extranjero Inglés Opec Nº 183056 y 184744 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 
2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional 
Temporal de los elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

N" ctouLA NOMBRE 

Cristian 
1 1038798332 Sánchez 

Blandón 

2 35893463 

Sandra 
Marcela 
Olier 

quejada 

Luis 

TITULO 

Licenciado 
en Inglés y 
Francés 

Licenciado 
en Idiomas 

3 1010080084 Alfredo Licenciado 
Rivas Rivas en Inglés y 

Francés 

4 35893575 

Diana 
Patricia 
Ortiz 
Henao 

Yefer 

5 1077440775 Samir 
Hinestroza 
Arias 

Dayanis 
6 1069501226 Baquero 

Arrieta 

7 35851809 

Yuly 
Sneyder 
Malfitano 
Chaverra 

Milton 
8 1077457337 Mayoral 

Moreno 

Yina 

9 1036624841 Francisca 
Mena 
Palacios 

Juan Pablo 

10 1007669855 Ruiz 

11 98560408 

Ramos 

Osear 
Henry 
Ramírez 
Ortiz 

Licenciado 
en Inglés y 
Francés 

Licenciado 
en Inglés y 
Francés 

Licenciado 
en Inglés 

Licenciado 
en Idiomas 

Licenciado 

en Inglés y 
Francés 

Licenciada 
en Inglés y 
Francés 

Licenciado 
en Inglés 

Profesional 
en Idiomas 

MUNICIPIO 

Chigorodó 

Sonsón 

Carepa 

Caldas 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

l. E. R. 
Barranquillita 

l. E. R. San 

Miguel 

l. E. R. Zungo 
Embarcadero 

l. E. R. Daría 
Gutiérrez 
Rave 

SEDE 

l. E. R. 
Barranquillita 
-Sede 
Principal 

l. E. R. San 

Miguel - Sede 
Principal 

Colegio 
Zungo 
Embarcadero 
- Sede 
Principal 

Colegio Da río 
Gutiérrez 
Rave- Sede 
Principal 

San Juan de 
Urabá 

l. E. R. Uveros E.R.I Belén 

Taraza 

-..:: 

l. E. La 
Caucana 

l. E. 
Presbítero 

Copacabana Bernardo 

Jardín 

Don Matías 

Montoya 

l. E. San 
Antonio 

l. E. 
Donmatías 

l. E. José 

Copacabana Miguel De 
Restrepo Y 

Caldas 

Puerta 

l. E. José 
María Berna! 

l. E. La 

Caucana -
Sede 

Principal 

liceo Pbro. 
Bernardo 
Montoya 
Giraldo

Sede 
Principal 

E.U. Moisés 
Rojas Peláez 

Colegio 
Donmatías
Sede 
Principal 

Colegio José 
Miguel De 

Restrepo Y 
Puerta - Sede 
Principal 

Liceo José 
María Berna! 
- Sede 
Principal 

NIVEL/ ÁREA 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 

Nº DE NOVEDAD 

PLAZA A CUBRIR 

16334 Rural 

12658 Rural 

16045 Rural 

18400 Rural 

17291 Rural 

EN 
REEMPLAZO 

DE 

Aldrin 
Rosemberg 
Castillo 
Salabarria 

John 

Alejandro 
Granada 

Rodas 

Betty 
Yaneth 
Becerra 
Mosquera 

Rodolfo 
Machado 

Botero 

Javier 
Alejandro 
Negrete 
Negrete 

Extranjero 2823 Rural 
José David 

Sibaja 
Carrillo Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Idioma 

Extranjero 
Inglés 

Idioma 
Extranjero 
Inglés 

Victoria 

18507 No Rural Daniela 
López 
Arroyave 

Aljadis de 
Jesús 

14130 No Rural Morales 

Torres 

Una 

5946 No Rural Marcela 
Rengifo 

González 

Sandra 

18654 No Rural Cecilia 
Cárdenas 

18190 No Rural 

García 

Franco 
Núñez 
Diana 
Milena 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

2de 3 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ tf? 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
·tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por 1 

S\\ 

A 
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Radicado: D 2024070001276 • e;. 

Fecha: 13/03/2024 -·-

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIÉ~~~CRETO 11w111~1~1m11~1~1m1mm1 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la. Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal , podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Educación 
Física Recreación Y Deporte Opec Nº 183041 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 
2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional 
Temporal de los elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN Nº DE NOVEDAD 
EN 

N° CÉDUIA NOMBRE TITuLO MUNICIPIO SEDE NIVEL/ ÁREA REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA A CUBRIR 
DE 

LICENCIADO VACANCIA 

ORLANDO 
EN 

l. E. R. JOSE C. E. R. EDUC. FÍSICA 
TEMPORAL RICHARD 

1 1067935109 JOSÉ SIERRA 
EDUCACIÓN 

ITUANGO FELIX DE PATRICIO RECREACIÓN 194Sl 
PARA ALBERTO 

FÍSICA, PERIODO ROJAS CORDERO 
RECREACIÓN Y 

RESTREPO SUCERQUIA Y DEPORTE 
DE HERNÁNDEZ 

DEPORTES PRUEBA 
LICENCIADO 

COLEGIO 
VACANCIA 

DEYSON EN 
ZUNGO EDUC. FÍSICA 

TEMPORAL FABIAN 

2 107681698S 
ANDRÉS EDUCACIÓN 

CAREPA 
l. E. R. ZUNGO 

EMBARCADERO RECREACIÓN 16041 
PARA ALBERTO 

RIVAS FÍSICA, EMBARCADERO PERIODO ASPRILLA 
IBARGUEN RECREACIÓN Y 

-SEDE Y DEPORTE 
DE MURILLO 

DEPORTES 
PRINCIPAL 

PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la • documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~¿ 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
RaUI Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) Docentes, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes> de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientrJ; dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Ciencias 
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Naturales y Educación Ambiental Opec Nº 183032 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 
de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional 
Temporal de los elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ N"DE NOVEDAD 
EN 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA AREA PLAZA A CUBRIR 

DE 
VACANCIA 

ALEXA 
l. E. R. PIEDRAS 

CIENCIAS TEMPORAL JAIME 
MARÍA INGENIERA l. E. R. PIEDRAS NATURALES PARA ANTONIO 

39422159 
LOZANO AGROFORESTAL 

GUARNE 
BLANCAS 

BLANCAS· SEDE 
YEDU. 

10367 
PERIODO QUINTO 

LOZANO 
PRINCI PAL 

AMBIENTAL DE MOYA 
PRUEBA 

VACANCIA 

JAIBERTH 
CIENCIAS TEMPORAL 

NEILA ROSA 
70582734 ALEXANDER 

ADMINISTRADOR 
ITUANGO l. E. R. LA PÉREZ 

l. E. R. EL NATURALES PARA 
AMBIENTAL CEDRAL 

6396 BARRERA 
VILLAGÓEZ 

YEDU. PERIODO 
AMBIENTAL DE 

BARRERA 

PRUEBA 

VACANCIA 

ADRIANA l. E. R. 
CIENCIAS TEMPORAL 

1067904853 YÁNEZ 
INGENIERA 

BARBOSA 
l. E. R. 

YARUMITO-
NATURALES PARA JOSÉ ÁNGEL 

AMBIENTAL YARUMITO YEDU. 
18006 

PERIODO RIVAS BORJA GALEANO SEDE PRINCIPAL 
AMBIENTAL DE 

PRUEBA 

l. E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA 

NORMAL 
VACANCIA 

HENRY NORMAL CIENCIAS TEMPORAL DALIA 
ALONSO INGENIERA SUPERIOR 

SUPERIOR 
NATURALES PARA 4 1090416462 SONSÓN PRESBÍTERO CATALINA 

PRESBÍTERO 
12541 LIZCANO AGROINDUSTRIAL 

JOSÉGÓMEZ 
YEDU. PERIODO ECHEVERRI 

MENESES JOSÉGÓMEZ 
ISAZA-SEDE 

AMBIENTAL DE ÁLVAREZ 
ISAZA 

PRINCIPAL 
PRUEBA 

COLEGIO DE 
VACANCIA 

LOREN CIENCIAS TEMPORAL 
MELISSA ECÓLOGADE 

DESARROLLO CAROLINA 

G~ 1~ !038815484 NECOCLÍ 
NATURALES PARA 

1:1A ZÚÑIGA ZONAS COSTERAS 
l. E. R. MELLITO RURAL· 16894 MONTOYA 

NECOCLÍ - SEDE 
YEDU. PERIODO 

MARTÍNEZ BARRERA AMBIENTAL DE PRINCIPAL . PRUEBA 
VACANCIA 

ALEDES IVÁN 
C. E. R. JESÚS CIENCIAS TEMPORAL JOHAN 

98713226 CHICA 
INGENIERA l. E. R. JESÚS ANÍBALGÓMEZ NATURALES PARA CAMILO 
AMBIENTAL 

TARSO 
ANÍBALGÓMEZ 14900 

FERNÁNDEZ LONDOÑO -SEDE Y EDU. PERIODO 
PRINCIPAL AMBIENTAL DE BEDOYA 

PRUEBA 
LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN VACANCIA 

DORALBA BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS TEMPORAL 
JORGE 

1041231055 RINCÓN EN CIENCIAS EL PEÑOL l. E. R. PALMIRA 
C. E. R. SANTA NATURALES PARA 

INÉS 
11592 ARMANDO 

LÓPEZ NATURALES Y 
YEDU. PERIODO 

LÓPEZ PÉREZ 
EDUCACIÓN 

AMBIENTAL DE 

AMBIENTAL PRUEBA 

VACANCIA 
HUGO CIENCIAS TEMPORAL 

HERNANDO l. E. R. BUENOS 
l. E. R. BUENOS 

NATURALES 
ENISENIA 

1102841314 BIÓLOGO PARA 
CONTRERAS 

ARBOLETES AIRES- SEDE 15563 MERCADO AIRES YEDU. PERIODO 
BALDOVINO PRINCIPAL ARTEAGA AMBIENTAL DE 

PRUEBA 

VACANCIA 

PAULA INÉS I.E.R. LA CIENCIAS TEMPORAL NORA 

9 39455682 MUÑOZ 
INGENIERA SAN VICENTE I. E.R. LA 

MAGDALENA-
NATURALES PARA EUGENIA 

12240 
GONZÁLEZ 

AGROFORESTAL FERRER MAGDALENA YEDU. PERIODO CARDONA SEDE PRINCIPAL 
AMBIENTAL DE GARCÍA 

PRUEBA 
VACANCIA 

JAIRO l. E. R. 
CIENCIAS TEMPORAL 

FRANCISCO 
10 1041264734 ANDRÉS BIÓLOGO NECOCLÍ 

l. E. R. 
MULATOS-

NATURALES PARA 
16933 MANUEL 

DÍASARCIA 
MULATOS 

SEDE PRINCIPAL 
YEDU. PERIODO 

YEPES MEJÍA AMBIENTAL DE 
PRUEBA 

VACANCIA 
CATHERINE CIENCIAS TEMPORAL JAIRO 
MAYERLY INGENIERO l. E. R. LA 

COLEGIO LA 
NATURALES ANDRÉS 11 1094270163 REMEDIOS CRUZADA- PARA 

GUTIÉRREZ AGRÓNOMO 
4912 

CRUZADA Y EOU. PERIODO MURCIA 
OSORIO 

SEDE PRINCIPAL 
AMBIENTAL DE VELASCO 

PRUEBA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 

que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1º 

MAURICIO ALVIA~Z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrilm Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón SAnchez. 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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i!°~ECRETO 11Hu1mwm1111111H11m~1m 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas 
y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 

IA 



41

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo." 

Que, mediante Decreto 2024070000738 del 07/02/2024, se le termina el nombramiento 
provisional, Vacante Definitiva, población Afrocolombiana, y, pasa a ser nombrada en 
periodo de prueba en la misma entidad territorial, a la señora: SALAS VILLAREAL 
DORMELINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº43888735, Lic Educación Básica 
Énfasis Lengua Castellana. 

Por lo anterior, la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar al docente: HERAZO CASSIANI LUIS ALBERTO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1048933186, Lic Educación Básica Énfasis Lengua Castellana y 
Bilingüismo, a quien, el CONSEJO COMUNITARIO "MA KANKAMANIA" DE SAN 
BASILIO DE PALENQUE, certifica: "pertenece y se auto reconoce como miembro de la 
Comunidad Afrodescendientes de San Basilio de Palenque", vinculado en 
provisionalidad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , en 
el Nivel de Básica Secundaria y Media, área Humanidades y Lengua Castellana, para la 
l. E. R. PUERTO CLAVER, sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio del Bagre, plaza Afro Nº 2406, en reemplazo de SALAS VILLAREAL 
DORMELINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43888735, quien pasa a ser 
nombrada en periodo de prueba en la misma entidad territorial, el señor Luis Herazo, 
viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria y Media, área 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. LA ESMERALDA, sede COLEGIO LA 
ESMERALDA - SEDE PRINCIPAL, del municipio del Bagre, plaza Nº 2340. 

De conformidad con el Decreto 164 7 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, 
ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor HERAZO 
CASSIANI LUIS ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1048933186, 
Licenciado en Educación Básica Énfasis Lengua Castellana y Bilingüismo, vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva, población Afrocolombiana, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria y 
Media, área Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. PUERTO CLAVER, 
sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio del Bagre, plaza 
Afro Nº 2406, en reemplazo de SALAS VILLAREAL DORMELINA, identificada con 
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cédula de ciudadanía Nº 43888735, quien pasa a ser nombrada en periodo de prueba 
en la misma entidad territorial, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al señor HERAZO CASSIANI 
LUIS ALBERTO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactiva en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE BERN 
Rep 

~¡Jj)_Y 
MAURICIO ALf ~MÍREZ 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

22/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I ncontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. ;.~ 
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